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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE.COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA -- CUAL, EL . PLENO DE_L INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS -CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE UC TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE e.y. Y MEGA CA13LE, S.A. DE 
C.V. APLICABLES DEL 5 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ANTECEDENTES 
\ 

1.- UC Telfcomunlcaclones, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, 'UC 'Telecom"), ElS un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 

/ 

réd pública-de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 

del Instituto Federal de Telecomunic?ciones (en lo su9esivo, el "Instituto"). 

-~ 

11.- Mega Cable, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, ·Mega Cable'), es un concesionario que 

cuénta con la autorización para instalar, operar y explotar uña red pública de 

- te~ecomunicacioñés al amparo de los títulós de concesión otorgados ronforme a la 
legislación aplicable ejnscritos e? el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

/ 
111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 eje diciembre de 2014, 

·· se publicó en el Diario Oficial de la Federi:Jción (en lo sucesivo, "DOF"), éÍ "ACUERDO 

fnediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Teler:::omunicaciornJs emite id 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la L§y 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mecllante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Cosfos"). 

/ 
\ 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telec._omunicacíones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

lnterc,::mexión" (en 1~ sucesivo, el "ACuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

V.~/Publlcaclón de Tarifas de Interconexión del año 2017. El 3 de oétubre de 2016, el 

Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO-DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES.TÉCNICAS 
MÍNIMAS ENTRE CONCESIONARIOS (j!UE OPEREN '-REDES, PÚBLICAS DE 

TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXION RESULTADO DE 
LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN 
VIG-ENTES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE_ 2017", apr9bado mediante 

Acuerdo P/IFT/200916/503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 
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1 VI.- Procedimlent6-de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 21 
de diciembre de 2016, el representante legal de UC Telecom presentó ante el 
Instituto, escrito mediante el cuai 3oiicitó su intervención para resolver los"térmi~os, 
tarifas y condiciones que no pu,do convenir con Mega Cable para la interconexión 
de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicablés para el periodo 
2017. 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/203.211216/llX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en est,ricto apego a lo establecido -én el artículo 129 de la 

. ' 
Ley Federai-de Telecomunicaciones Y' Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo ·-
cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, _las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

( 
Es así que con fecha 10 y 13 de marzo de 2017, el Instituto notificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
'correspondiente. \ , 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
( 

\ 

CONSIDERANDO 
\ / 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con losortículos 6º, apartado s· 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de_Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucésivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
,personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. - ' 

,Con fuhd~íllento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respEicto de sus redes públicas de telecomunicacion6\s, una 
vez que se solicite su intervención. \ 

( 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artíéuios indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
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términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los -concesionarios que 
operan redes públicas de telecómunicaciones, que forman pa_i:te -en el presen'te 
procedimitnto. 

SEGUND<::>.- Importancia y ob~gatoriedad d~ la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fractión 11, de la Constitución establece que las 

r ----

telecomunica<eioneS son servicios públicos de interés general, y_ es el deber del Estad9 
garantiz~r que se presten en condi~iones de cpmpetencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

\ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicacionés son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la so~eranía, de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales

1 
efectos el lnstitutd' establecerá 

cohdiciones de competencia efectivd __ en la prestación de dichofservicios; toda 0ez que 
con un mecanismo de rflercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTyR. / 

Po!_ello, él legislador establEz:dÓ (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura aeierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTyR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 del.a LFTyR, 
y (iii) que dicha interbonexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 

1 

y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 dela LFTyR regula el procedimiento que ha de observar el ----, 

Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que lqs coocesionarios que operen \ redes públicas de 

', ----· ', 

telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionar¡os que operan J.edes 
públifas de telecomunicaciones tienen la lib_§)rtad de negociar los términs~, condiciones 
y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para\que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

/ / 1 / 

En virtud de lo anterior, se indica que: 1(i) los /;oncesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tcil efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
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sesenta (60) días naturales Gontados a p91rtir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
1 

transcurridos¡ los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un ' 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a 'tu competencia, dici)a solici1ud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. / 

En consecuencia, en autos está acreditado que UC Telecom y Mega Cable tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red

1 
pública de telecomunicaciones y que 

efectivamente UC Telecom requirió a Mega Cable el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, dondiciones y ta~fas de interconexión, según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11, y VI de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artíc_LJlo 124 de la LFTyR, UC Telecom y Mega Cable están obligados 
a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO,- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
) -- -

demostración de la realidad de un hecho o de la existencia d~_Lm acto. Es así que dentro 
del procedimiento demérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

1 ' 
Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Ac¡ministrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "eFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuantó a su valoración que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el vCllor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 1 ) 

En tal sentido, el lhstituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
t , ' / 
erm1nos1/ , 

1 

3.1. Pruebas ofrecidas por UC Telecom 

l. Respecto de la prueba consistente en el escrito para dar inicio a la solicitud de 
interconexión con fecha 30 de septiembre de 2016, registrada en el SESI, este 
Instituto le da valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 
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203 y 210-A del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII 
1 -

de la LFTyR, al hacer prueba de que en efecto, mediante el escrito ingresado por ( 
UC T EJlecom en el SESI, solicitó a Mega Cable el inicio de negociaciones tendientes 
d convenir los~términos y condiciones en materia de interconexión, con lo que 
queda acreditado que-se cumplió con el requisito deprocedenda referente a la 
existenda de negociac¡ion13s p\evias entre los concesionarios. 

\ \ 
\ 

ii. \ Respecto de la prueba consistente-en el Cdnvenio de Interconexión adjuntado por 
/ 

UC T elecom el 5 de octubre de 2016 en el SESI, este Instituto le da valor probatorio 
en términos de lo establecido en los artículos 197, 203 y 210-A del CFPC, al hacer 

- I 
prueba de que e~ efecto,·UC Telecom propuso un Convenio de Interconexión a 

~ 1 

Mega Cable. \ 

iii. Respecto de la prueba consistente en el Convenio Marco de Interconexión con-las 
observaciones realizadas por uc\Telecom al convenio adjuntado por Mega Cable, 
el l de'noviembre de 2016, este Instituto le da valor probatorio en términos de lo 
estáblecido @n los artículos 197, 203 y 210-A del CFPC, al hacer pruéba de que en, 
Ec>Jecto, UC Telecom P\ºfuso un Conve~io de Interconexión-a Mega Cabl~. · 

3,2; Pruebas Mrecidas por Mega Cable 

lv. Respecto de la prueba consistenje en el "Acuerdo mepiante el'cual el Pleno del 
Instituto, emite la Metodología para el cálculo d~ costos de interconexión de 
conformidad con la Ley Fed_eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
aprobado por el ~leno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/l61214/2T7, se le 

/ \ 

( 

v. 

otorga \/olor probatorib en términos de los arjículos 197 y'202 del CFPC, al hacer 
prueba de la (¡)misión y publicación de la metodología para el cálculo de costos 

1 

de interconexión.-

\ 
Respecto de la prueba consistente en el "Acuerdo niediante el cual el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tariÍ°s de interconexión resultado 
éle la metodología para el cálculo de c~tos de int~rconexión que se utilizará para 
resolver los desac~erdos de interconexiówque se presenten ,(especto de lds 
condiciones apli;ables al año 2016", aprobado por el Pleno del Instituto rrlediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/120815/347, publicado en el DOF el l de octubre de 2015, se le 
otorgd valor probatorio 19n términos de los artículos 197 y 202 del CFPC, al hacer 
prueba de la determinación de tarifas de interconexión para el año 2016, resultado 
de la metodología de costos. 

\ 
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vi. Respecto de Jo brueba consistente en el "Acuerdo mediante el cual el lhstituto 
Federal de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión", aprobado por el Pl<¡9no del Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/09'1214/269, publicado en el DOFel 29 de diciembre de 2014, se le otorga 
valor probatorio en tfrminos de los artículos 197 y 202del CFPC, al hacer prueba 

· de la emisión y publicación del establecimientos del SESI. 

vil. Respecto de 1~ prueba consistente en el "Acuerdo medjante el cual el 1As1ituto 
Federal déTeleóomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para 
la ,interconexión ente concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones", aprobado por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/231015/458, publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2015, se le otorga valor 
probatorio en términos de los artículos 197 y 202-del CFPC, al hacer pruebd de la 
emisión y publicación de las condiciones técnicas mínimas aplicables al año 2015. 

( 

viii. Respecto de la prueba cc::msistente en las constancias glosadas en la solicitud 
IFT/UPR/3325, en el SESI implementado por el Instituto, se le otorga valor probatorio 
en términos de lo establecido en los artículos 197, 210-A y 217 del CFPC, al hacer 

\ prueba de que en efecto las negociaciones tendientes a convenir los términos y 
condiciones en materia de interconexión entre UG, Telecom y Mega Cable se 
llevaron a cabo a través del SESI. 

ix. Respecto de las pruebas consist~ntes en los escritos de fecha 21 de diciembre de 
2016, así como 17 de enero de 2017, se le otorga valor probatorio en,Jérminos d~ 
los artículos 197 y203 delCFPC, al hacer prueba,0e la solicitud de desacuerdo J 

iniciada por UOTelecom, así como la respuesta al requerimiento efectuado. 

3.3. Pruebas ofrecidas J:)or ambos cónceslonarios \ 

x. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de 
- / 

las actuaciones que resulten con motivo del 'presente 'procedimiento 
administrativb y todo aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el 
"mismo, se les da valor probatorio al constituirSé dicha prueba con las constancias 

/' 
que obran en BI suma¡io y eq térmiríos del principio ontológico de la prueba, 
conforme al cual lo ordinario se presume. í 

1 - \/ 

- / 
xi. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 

valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la c6nsecuencia 
/ 

lpgica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 1 

\1 
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- CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En su Solicitud de Resolución, 

así como en el escrito de presentado el 21 d@ enero de 2017, UC Telecom planteó los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexiqn que no pudo convenir con 
Mega yable: 

a) La tarifa aplicable para el periodo del kde enero al 31 de diciembre de 2017 por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos a razón de $0.003094 
pesos M.N. por minuto de interconexión. 

\ 
Por otra parte, se señala que Mega Cable no manifestó que existieran condiciones e¡ue 
no hubiera podido convenir con UC Telecom con relación al desacuerdo de 
condiciones de interconexión no convenidas entre sus respectivas redes públicas de ' 

' telecomunicaciones. 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciónes no convenidas, el Instituto 
procede, en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 
generales, de Mega Cable en relación con el presente proi:;edimiento, para 

'· '-. _ _¿ j --
posteriormente resolver sobre ,aquellos puntos de desacuerdo que eh materia de 
interconexión fueron sometidos por UC Telecqm. 

/ 

A. Imposibilidad del Instituto para determinar tarifas de interconexión 

Argumentos di'l las partes 

Mega Cable señaJa que el Plenp del Instituto debe dar fin al procedimiento 
administr_ativo dado que UC Telecom al desahogar el requerimiento formulado en el 
Acuerd,9 05/01 /001 /20I 7, de fecha 17 de enE,ro de 2017, presentado en la oficialía de 
partes -del Instituto el 20 de ene!o de 2017, solicitó únicamente que se resolviera el 
periodo 2017, sin realizar mención alguna al periodo 2016; aun cuando la solicitud 
ingresada en el SE;,I IFT/UPR/3325, únicamente se refiere a las negociaciones del periodo 
Q016. 

Asimismo, Mega Cable'manifiesta que en la solicitud de negociación, UC Telecom 
solicitó la negociación de tarifas aplicables a 2016, sin primero solicitar la suscripción del 
Convenio Marco _para determinar las condiciones de interconexión entre las redes de 
ambos concesionarios. En ese sentido, argumenta Mega Cable, al desacuerdo 
sobreviene una limitante para resolverló, como lo es, que no puede resolverse sin antes 
hpber cumplido con los requisitos que establecen'los artículos 125, 127 y el primer párrafo 
del 129 de la LFTyR, que al efecto es, que se inicie negociaciones para suscripción del 

. convenio de interconexión, que las redes se encuentren interconectadas y 
\ 

---....._ 
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posteriormente ingresar y dar de alta la solicitud de negociaciones para el periodo 2016 
ycd_po haber solicitado el periodo 2017, ingresa la solicitud por seruarado. 

,---- 1 

En virtud de lo anterior, Mega Cable considera que no pueden resolverse las tarifas rxira 
el periodd que va del l de_EJnero al 31 de diciembre de 2016, porque las redes de ambos 

--concesionarios no se encuentran interconecta0as, en consecuencia al no haber 
interconexión, no- existe entre UC Telecom y Megq_ Cable interconexión directa, 
indirectq, intercambio de -tráfico y tránsito _O cualesquiera de los servicios de 
interconexión que contempla el artículo 127- de la LFTyR, por lolque se actualiza la 
imfosibilidad para qu¡, el Instituto determine las tarifas a9licables al periodo 2016. \ 

/ 

Consideraciones del Instituto 
' 

El artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionario_s; que operen redes públicas de 
tele9omunicc¡ciones deberán interconectdr sus redes, y a tal efecto, suscribirán un 
convenio en un plazo no mayor de sésenta días naturales contados a partir de que uno 

1 
de ellos lo solicite. Asimi;mo, señala que en el caso dé concesionarios cuyas redes 

1 -
públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de la 
terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resoluci9n sobre el desacuerdo de interconexión. 

\ / 

El mencionado artículo 129 prevé la interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones, y a tal efecto la suscripción · de un convenio o que los 
con_s;:esiomarios puedan acordar nuevasicondiciones de inferconexión, ello dentro de un 
plazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende que el convenio que a tal efecto 
suscriban las partes deberá permitir la prestación ae los servicios de interconexión entre 
sus redes públicas de telecomunicaciones sin \que existan elementos pendientes de 
acordar para el periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el 
Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el 
mismo sentido, de tal forma que, una 'vez que ésta sea emitida por la autoridad no 
existan elementos pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. 

-Es así que el Instituto deberá resolver in~gralmente sobre las tarifas, t~rminos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

Po;lo que, en términos del a~ículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por cualquiera de las partes durantE¡, la sustanciación del procedimiento, en 
tanto no sea fijada la litis. 
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J ! En ese sentido, toda vez queJranscurrió el. plazo de sesenta días naturales que mdrca el 

/ 

artículo 129 de la LFTyR, y que el 21 de diciembre de 2016, UC Telecbm a travé,s de su 
Solicitud de Resolución planteó las 2:ondiciones no convenidas, se hace necesdrio que 

- el Instituto resuelva al respecto. 

Aunado a lo anterior, con fecha 13 de er'iero de_2017, el Instituto con fundamento en la 
fracción 11 del artíc'ulo 129 de la LFTyR, 15 y 17-A de la LFPA, notificó a UC Telecom un 
requerimiento, el cual debía desahogar en un plazo no mayor a 5 días hábiles, en el que 

1 • 
además de acreditar fehacientemente la personalidad de C. José'3imoteo Ordaz 
Cortés, debía precisar los términos,_condiciones y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir con Mega -Cat¡le. 

... 
En ese sentido, UC Telecom presen1ó el 20 de enero de 2017 el desahogo del 
requerimiento formulado por

1 
el Instituto, en el que precisó los términos, condic:iones y 

tarifas de intercon~ión que no puedo convenir con Mega Cal::lJe, por lo que resulta -( 
procedente que el Instituto tome en consideración para la resolución del presente · · 
procedimiento las condiciones no convenidas ¡:irecisadas por UC Tele'com. 

B. Imposibilidad del Instituto para resolver el desacuerdo por no- cumplir con los 
requisitos establecidos en la LFTyR. 

Argumentos de las partes 
' 

/ 

Mega Cable en su respuesta señala que en la solidtud de negociación IFT/UPR/3325, UC 
Telecom solicitó la.negociación de tarifas aplicables al año 2016, sin primero solicitar la"
Sl)Jscripción del CÓnvenio Marco de lntercone:ión para determinar las condiciones de 

1 interconexión entre las_redes de ambos conc;:esionariczs. 

En virtud de lo anterior, manifiesta que e¡, el desacuerdo sobreviene upa limitante para 
resolverlo, dado que no se cumplió con lbs requisitos que establecen los artículos 125, 
127 y primer párrafo del 129 de la LFTyR, es decir, que se iQicie negociaciones para 

- / 

suscripción del convenio de interconexión, que las redes se encuentren interconectadas 
y posteriormente ingresar y ddr de alta la solicitud de negociaciones. __ ... 

Consideraciones del Instituto 

Respectb de lo arg~me~tado por Mega Cable en el sentido de que UC T elecom solicitó 
\la negociación de tarifas sin primero solicitar la suscripción del Convenio. Marcb de 
1 Interconexión, s~ señala que contrario a lo aducido por Mega Cable mediante solicitud 

/ con número de folio IFT/UPR/3325 en el SESI, se desprende que el 30 de septiembre de 
2016, el representante legal de UC Telecom ingresó escrito po¡ medio del cual solicitó 

J 
/ 9 

( -1 

/ 

\ 



) 

\ 

\ / 

formalmente a Mega CablEJ la gestión de negociaciones para convenir los términos y 
condiciones aR1icables a la interconexióry Directa e Indirecta entre Mega Cable y UC 
Telecom y planteó la tarifa a considerar dentro del Convenio Marco de Interconexión, 

Asimismo, el 5 de octubre·de 2016, UC Telecom a través de la citada plataforma adjuntó 
el Convenio Marco de Interconexión, con los respectivos anexos, para revisión y.firma de 
Mega Cable: 

!/ \ 

Por su parte, con fecha l de noviembre de 2016,Mega·cable, a traVé_s del citaqo trámite 
en el SESI manifestó su disposición de atender el requerimiento de UC Telecom y con la 
finalidad de establecer las condiciones de interconexión adjuntó la propuesta de 
Convenio Marco de lntercon~Xión para revisión y comentarios de UC Telecom, 

/ 
/ 

Finalmente, el 22 de noviembre de 2016, UC Telecom adjuntó el Convenio Marco de 
Interconexión propuest6 por Mega Cable, con sus comentarios. ', , 

\ 

En ese sentido, se desprende que contrario a lo que señaloMié>ga Cable, UC Telecom 
solicitó a través del SESI, la gestión de negociaciones para convenir loá términos y 
condiciones aplicables a la interconexión Directa e Indirecta 'entre ambos 
concesionarios y planteó la tarifa.,a considerar dentro del Convenio Marco de 
Interconexión, es decir, la suscripción del Convenio Marco de Interconexión, Lo anterior, 
se acredita con la propuesta de Convenio-Marco de Interconexión que UC Telecom 
adjuntó en el trá~ite respectivo el 5 de octubre de 2016.-

l'lhora bien, respecto al 1dicho de Mega Cable en el sentido de que no se dio 
cumplimiento

1 
a los requisitos establecidos en los artículos 125, 127 y primer párrafo del 

129 de la LFTyR es decir, que se hayan iniciado negociaciones para la suscripción del 
convenio de interconexión, que las redes se encuentren interconectadas y 

' posteriormente ingresar y t1ar de alta la solicitud de negociaciones, se señala que el 
artículo 125 de la ~FTyR establece lo_siguiente: 

1 

"Artículo 725, Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones estarán 
obligados) a interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorios, transparentes y basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los 
planes que se refiere el articula anterior, excepto por lo dispuesto en esta Ley en materia de 
tarifas. 

La._ interconexión de la§_,.,. redes públicas de telecomunicaciones, sus tarilas, términos y 
condiciones, son de orden públíco e interés social. 

/ 
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/ " 

LoS términos y condiciones para interconexión que un concesionario otrézca qotro con motivo 
de un acuerdo.o de una resolución del instituto, deberán otorgarse a cualquier otro que lo 
solicite, a partir de la fecha de la so/icitUd." '- ( 

Por su parte, el artículo 127 del citado ordenamiento establece los servicios que se 
- consideran die interconexión, a saber: 

'Artículo 127. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de inte'.conexión, entre 
otros, los siguientes: _ 

/, Conducción de tráfico, que inc/Úye su originación y terminación, así como llamadas y· 
servicios de mensajes cortos; 
11. E(llaces de transmisión; 

-///. PÚertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicacióp; 
VI/, Cc,rnpartic/ón de infraestructura; 
VIII. Auxiliares conexos, y 
IX. Facturación y Cobranza. " / 

/ 

) 

Asimismo, el primer párrafo del artículo 129 de la LFTyR dispone que: 

"f)rfículo 129, Lós conceskJnarios que operen rede1 públicas de telecomunicaciones deberán 
inter.conecfar sus redes, y a tal efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta 

días naturales contad~s a partir de que alguno de ellos lo solicite. Para tal efecto, el Instituto 
establecerá un sistema electrónico a través del cual los concesionarios interesados en 
interco,tiectar sus redes, tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los cg[lvenios 

) 

( 

J 

1 ... 
J 

\ fespectivos. " \ 

) 

En virtud de lo anterior, se señala que Mega Cable realiza una mala interpretación de 
lcis'disposicion~s citodas anteriormente, puesto que en nin(:Juna de ellas se estableée 

~---

que el Instituto solo podrá resolver los desacuerdos de interconexión presentados, 
cuando previamente a dar de atta la solicitud de negociaciones en el SESI, se hayan 
iniciado negociaciones para la Suscripción del Convenio de interconexión y que las - / 

re\des de los concesionarios se encuenJren interconectadas 

Si bien es cierto que el artículo 129 de la LFTyR ~stablece la obligación de los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones de interconectar sus -

1 
\ redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 60 días naturales 

contados a pQrtir )de que alguno de ellos lo solicite y q~e el ln_stituto e1tableció el SESI, a 
efecto de que los concesionarios interesados en interconectar, s~s redes, tramitaran entre 
sí las solicitudes de suscripción ;de los convenios respectivos, también lo es que 
transcurrido dicho plazo sin que se hubiere celebrado el convenio, la parfe interesada 

11 
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deberá solicitm aHnstituto que resuelva sobre las condiciones, términos y tarifas que no 
haya podid9 convenir con la otra parte. \ 

/ ./ 

Para efectos de 'lo anterior, de ~onformidad con la fracciórcprimera del artículo en 
comento;t;ualquiera de las partes podrósolicitar al Instituto la resolución del desacuerdo 
de interconexión dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al 
en que hubiere concluid~ el plazo de los 60 días naturales para suscribir el c.onvenio 
respectivo. 

En ese sentido, y dado que mediante solicitu'a con número de folio IFT/UPR/3325 se 
acreditó que las negociaciones materia de la solicitud de desacuerdo de interconexión 
E;lntre UC Telecom y Mega Cable se iniciaron a través del Sistema, en el que el' 
representante legal de UC Telecom mediante escrito de fecha 30 de septiembre de\ 
207 6, ingresado '7n el Sistema el mismo día, solicitó formalmente a Mega Cable el inicio -

I .--
de negociaciones tendientes a convenir los términos, condiciones y tarifas aplicables a 
la in1erconexión entre las redes de UC Telecom y Mega Cable y que LJC Telec~m solicitó 
la'intervención del Instituto para la resolución del desacuerdo dentro de los 45 días ___ / \.. 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente al plazo de 60 días antes mencionado, 
se tuvieron por satisfechos los requisitos qué marca el artículo 129 de la LFTyR. 

En virtud de lo anterior, se•rn©teridlizó la hipótesis normativa prevista en el multicitado 
1 artículo, por lo que el Instituto se.encuentra plenamente facultado para resolver aquellas 

condiciones de interconexión-no convenidas entre las pCllrtes. 
/ \ 

Mqs aun, este instituto en el presente procedimiento se pronuncid--sobre aquellas 
condiciones que las partes han planteado como no convenidas, en la inteligencia de 
que Mega Cable en el momen,to procesal oportuno tuvo la oportunidad de plantear las 

.- que desde su perspectiva consié:leraba con tal carácter; de este modo si ninguna de las 
\partes planteó la suscripción del Conveni9 coi¡no condición no convenid<::,/ se i:::olige que 
ambas partes están de acuerdó en ello, máxime que de conformidad con 'el artículo 125 
de ia LF~yR es una'obligación de todos los conc_esionarios interconectar sus redes. ~ 

Una vez analizadas las manifestaciones generales, en térn\iinos del artículo 129 de la 
LFTyR, se procede a tesolver)a condición no convenida soltcitada por UC Telecom. 

l. Tarifas de Interconexión 
\ 

Argumentos de las partes 

/-

) \ 

/ 

I 

\ 

\ 
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UC Telecom solicitó que la tarifa aplicable para el periodo del l de enero al 31 de diciembre 
c;Je 2017, para ldTnterconexión entre Mega Cable y UC Telecom sea de $0.003094 pesos 
\ ' 
M.N. por rpilluto de interconexión por servicio~ de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijós. 

Consideraciones del lnstitµto 

' 
Del análisis_lntegral del expediente en el que se rn;túa, se observa que a la fecha de 
emisión de la presente Resolución, UC Telecom y Mega Cable no han intercambiado 

\ tráfico, sin embargo, de las condiciones no convenidas planteadas por UC Telecom o la 
respuesta de Mega Cable, no se desprende que realizaran solicitud alguna para la 

/ 

interconexión de sus respectivas redes de telecomunicaciones, motivo por el cual, s~ 
entiende eue la única causa por la que no pudo efectuarss, la suscripción del C()nvenio 
Marco de lntE7rconexión, se debió al que las partes no pudieron convenir la tarifa de -
interconexión que resultaría aplicable. 

/ 
Por tal motivo, es menester señalar que si bien, UC Telecom solicitó la determinación de 
la tarifa para el periodo cqmprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2017, en 

' virtud de que los concesionarios parte del presente procedimiento no han 
int§lrcambiado tráfico, este Instituto únicamente resolverá las tarifas aplicables a partir 
de la fecha de emisión de la presente Resolución, es decir, del 5 de abril al 31 de 
diciembre de 2017, puesto que resolver fa tarifa aplicalate antes de este periodo resultaría 
ocioso. 

Ahora bien, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
~e telecomunicaciones de UC Telecom y Mega Cable, se debe considerar que la propia 
LFTyR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas 
de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente:( 

"Arlícu!b 131. ( .. . ) 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en 19 ret'i de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
ponvenios de interconexión d que se refiere el inciso b) de este arlículo, con base en la 
metodplogía de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fifando lqs 
tarifas,.términos y/o condiciones e/1 consecuencia. I 

/ 

\ 
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Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétritas, considerando la participación de 
mercado, ¡los horarios de congestionamiento de red, el volumen de trófico u otras que 
determine el Instituto, 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
jnterconecte no necesite pagar por componentes o recursos de lo red que no se requieran 

-· ' 
para que el servicio sea suministrado, 

; \ 

(.,.)" 

En estricto cumplimiento del artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de · 
diciembre de 2014, la Metodología de G;:ostos, misma que establece_Jos principios 
básicos que se constituyen en reglas de ca(ácter general a las cuales se deberá sujetar 
I~ autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. --

En este orden de ideas, el artícu;9 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones./écnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por &!?nstituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego·a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre de 2016, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, el 
cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la 
Metodología de,Costos y que el Instituto utilizará pala resolver lo~ desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas apHcables del l de enero al 31 de diciembre del 
2017. 

1 
Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan dé la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodologíá de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo CTM y de Tarifa~ 2017. 

-- / 

En cdnsecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 

/ 

en el acuerdo citado, mj$mo que al ser de conocimiento público b\ace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la pr.ésente resolución. 

_/ 
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En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que UC Telecom y Mega Cable 
deberán pagarse de manera recíproca por los ~ervicios de terminación del servicio local 
en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ ' ---, 
a) Del 5 de abril al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el cosfo correspondiente a los puertos necesarios para la ,_ 

interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar-la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de 1facturación correspondiente, 
medidas i:ln segundos, y multiplicar los minutos eq~valentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 1 I_ _ __ -

1 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los térmil')os y condiciones de interconexión 
determinados por este ln¡;tituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 

-interconexión, capacidades o funciones similares, el ,Pleno del Instituto estima 
co~veniente poner la presente Resolución a disposici0n

I 
de los concesionarios, Para 

efectos de lo anterior y en términos de lo-dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecon:i_uni_caciones a cargo del propio Instituto. 1 

( / 

'--
Lo.anterior, sin perjuicio de que UC Telecom y Mega Cable formalicen los términos y 
condiciones de interconexión que s'e ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban los convenios c;orrespondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, 

,conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en ernegistro 
Púb\ico de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 
177, fracción.VII de la LFTyR. 

Con base en ló anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
-- _ décimo quinto 'y décimo sexto d<íl la Constitución Política \de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, fracciones IV y v1l115, fracción X, 17, fracción I, l 45, 128, 129, 131, incisos a) 
/ -

y b), 176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 08, 39, 45 y 57 fracc:ióp I dE¡ la Ley Federal de 
Procedimiento Ae:lministrc¡itivo; 197, 202, 203, 210-A; 217 y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción I y 6, fracción¡ XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

\ ¡ 
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Instituto Federal de Tel7comunicaciones, 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

el Pleno del Instituto Fede,ral de - \ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. \¡ 
Mega Cable, S.A. de C.V. deberán pagarse qie manera recíproca por los seNicios de 
terminación gel servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

\ 
a) Del 5 de abrtl al 31 de diciembre de 2017, S0.003094 pesos M.N. por minuto de 

Interconexión. 
( / 

La tarifa anterior ya'incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios parq la 
ioterconexión. 

' 

/ . 
, SEGUNDO.- Dentro de los diez{l O) días hábiles contados a partir del día siguiehte en que ---, 

surta efectos legales la notificación de la presente Resolución ycon independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio, de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. y Mega. Cable: S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de 
interconexión_ de sus redes públicas de telecomunicaciones cbnforme a los térmirios y 1 

condiciones..determinados en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamerüe-un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su_ inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidddcon los artículos 128: 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 

' Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
/ 

TERCERO.- En 6umplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y ,Radiodifusión, se hace del conocimiento de UC 
Teletomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y Mega 1Cable, S.A. de C.V. que la presente 
Resolución constitt;Jye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante ·1os 
Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y T elecoí\'unicaciones, con residencia en la Ciudad de •. México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirEicto denko c;Jel.plazo 
de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la 
presente Resolución. en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

~-- ( 
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/ 

CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de UC 
Telecomunicaciones, S.AOP.I. de C.V. y Mega Cbble, S.A. de C.V., el contenido de la 
presente Resolución, en términos de lo e\tableci~o e

1
n el artículo 129 trdcción VIII dela 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 
/ 

/ 

( 

"""''-~'"""¿ ~;;::.:;·:~>-,.,_.;z;;;¡¡¡¡¡¡,; et 

·· Gaorl i Oswddo Contreras Saltlívar 
C\mislonado Presidente 

1 
Mario Germó Fromo Rangel 

Comisionado 

" 
'Javle~uórez MoJ ca 

Comlslohado 

_¿~-' / 

Kcl6Ífo C~~vas Teja 
Comisionado 

\ 

" Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto F~deral de Telecomunicaciones en su-X[Y Sesión Ordinoria\celebrada el 5 
/ áé abril de 2017 t por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contrerps Saldívar,- _Adridna Sofía lobardin! lnzunza, Moría 

Elena Estovil!o Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojlca; con fundamento en los párrafos vigésimo,,1 
fraGciones I y 111; y vigésimo pri_mero, del artículo 28 dé la Constitución PoITfica de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de Jo Ley 

,---Aederol de Telecomun!cocJones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, _ _§_ y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcociones, median;e Acuerdo P/!FT/050417/181. 
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